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TORNEO DE DEBATE 

 La crisis provocada por el COVID-19 ha puesto de relieve la fragilidad e 

inestabilidad de unos Estados de Bienestar cada vez más debilitados a escala global. 

Pese a los mecanismos que se han puesto en funcionamiento, y aquellos ya existentes, 

para hacer frente a la pobreza y la exclusión social, los datos nos muestran como sigue 

creciendo día tras día el número de personas que no llega a fin de mes, que puede 

encender la calefacción, o que simplemente no tiene un techo para refugiarse. En el 

contexto español, ni el articulado de rentas mínimas que se presentan en las 

Comunidades Autónomas, ni el Ingreso Mínimo Vital recientemente implementado, 

están siendo una solución efectiva sobre una realidad social que se presenta cada vez 

más desigual. 

Por este motivo, desde la Delegación de Estudiantes de la facultad de Trabajo 

Social queremos impulsar el desarrollo de unas Jornadas de debate sobre “La 

implementación de la Renta Básica”. Este es un diálogo que ya se encuentra en la esfera 

política internacional. Debido a su carácter transversal en las Ciencias Sociales, además 

de transformador, hemos considerado que resulta necesario, más que adecuado,  

fomentar el debate de esta medida social en la Universidad de Granada. 

El objetivo de esta actividad radica en que los/as estudiantes desarrollemos y 

potenciemos habilidades comunicativas, pensamiento crítico, la capacidad de análisis, 

argumentación, la refutación de argumentos, capacidad de reflexión, el respeto por las 

ideas contrarias a las propias, el trabajo cooperativo… y un sinfín de habilidades, 

herramientas y valores, que solo pueden ser aprendidas mediante la práctica en 

actividades de este calado. La participación en esta actividad se encuentra abierta para 

cualquier estudiante perteneciente a la UGR. 

El torneo consistirá en la sucesión de tandas eliminatorias en las que el equipo 

ganador de cada debate pasará a la siguiente ronda, y se enfrentará al equipo ganador 

que le corresponda. Estos cuadros eliminatorios estarán colgados en los tablones de 

anuncios de la Facultad de Trabajo Social, así como en su página web. El fin de esta 

actividad es la realización de un debate académico en el que se utilicen argumentos 

contrastables y demostrables en la defensa de la posición. Se valorará tanto el contenido 

de la presentación, como las formas de la exposición, así como el trato hacia el equipo 

contrario. 



 Formación en debate 

Se llevará a cabo un curso formativo sobre “cómo hacer debate” el 23 de febrero 

de 2022, en el que Eva Serrano García expondrá a los participantes habilidades, 

herramientas y estrategias sobre debate. De esta manera se pretende facilitar la 

participación en el torneo y generar en los/as participantes un mayor conocimiento tanto 

del objeto de debate como de las habilidades necesarias para defender cada posición. 

Jurado 

 Cada debate será valorado por un jurado compuesto por 3 miembros (un/a 

profesor/a, un/a con experiencia en torneos de debate, y un/a estudiante). Tras la 

finalización del debate los miembros del jurado deliberaran el resultado del mismo, para 

posteriormente hacerlo saber a los participantes. No se permitirá el empate. 

Tema de debate 

 La pregunta sobre la que versará el debate será la siguiente: ¿Debe 

implementarse la Renta Básica Universal en España? Un de los equipos defenderá la 

postura “A Favor” y el otro, la postura “En Contra”. La postura que adoptará cada 

equipo se sorteará instantes antes de empezar el debate. 

Equipos: 

Estarán compuestos por 4 personas (siendo opcional una quinta) que cumplirán 

la función de introductor, refutador, contrarrefutador, conclusor y documentarista siendo 

opcional esta última. 

• Introductor: es el encargado de presentar el debate e introducir los argumentos, 

de forma esquemática y estructurada, para que los demás miembros del grupo 

los desarrollen posteriormente. Dispone de un tiempo de 4 minutos para su 

exposición. 

• Refutador: mediante el uso de datos (referenciando las fuentes) en su narración, 

debe dar cuerpo a los argumentos nombrados por el introductor. Se puede tomar 

uso de algún soporte con el fin de reforzar sus argumentos (evidencias). Dispone 

de un tiempo de 5 minutos para su exposición. 



• Contrarrefutador: su función consistirá en analizar los argumentos del equipo 

contrario y demostrar sus errores, así como mostrar las fortalezas de los 

argumentos propios. No podrá exponer argumentos nuevos. Dispone de un 

tiempo de 5 minutos para su exposición 

• Conclusor: deberá cerrar el debate realizando un resumen. Durante su diálogo 

no podrá contrarrefutar argumentos del equipo contrario, pero sí resaltar 

aquellos aspectos ya mencionados por el contrarrefutador, así como por ejemplo 

indicar las faltas de tiempo o las preguntas no contestadas. Dispone de un 

tiempo de 4 minutos para su exposición. 

• Documentalista: Construye junto al resto del equipo los argumentos y la 

defensa de la posición. Apoya el trabajo de mesa aunque no posee una 

intervención. 

Normas: 

• Solo se podrán realizar preguntas en los turnos del refutador y el 

contrarrefutador. Para ejercer el derecho de preguntar se levantará la mano y 

será el exponente del equipo contrario el que decidirá si responder o no. 

• No se permitirá el uso de ordenadores, móviles o cualquier dispositivo con el 

que se tenga acceso a internet durante el debate. 

• Las posiciones a favor y en contra se conocerán justo antes de que se produzca 

el debate y se establecerán mediante sorteo. 

• Los participantes se deberán de ceñir al tiempo establecido por la organización 

del debate. Exceder el tiempo programada será valorado de manera negativa por 

el jurado, al igual que el no llegar completarlo. Se valorará negativamente el 

desajuste positivo o negativo de 20 segundos. 

• Cada debate se realizará a la hora indicada por la organización. La espera de los 

participantes será de 15 minutos, en el caso de que uno de los equipos no se 

presente en ese periodo de tiempo será declarado ganador el equipo que esté 

presente. En el caso de que ninguno de los equipos se presente serán eliminados 

ambos del torneo. 



• La organización decidirá sobre aquellas circunstancias imprevistas que puedan 

plantearse. 

Orden: 

1º. Introductor equipo a favor 

2º. Introductor equipo en contra 

3º. Refutador equipo a favor 

4º. Refutador equipo en contra 

5º Contrarrefutador equipo a favor 

6º Contrarrefutador equipo en contra 

7º. Conclusor equipo en contra 

8º. Conclusor equipo a favor 

Fecha y lugar: 

La primera fase del torneo de debate tendrá lugar el 4 de marzo en la Facultad de 

Trabajo Social. El resto de fechas serán acordadas con los equipos participantes en el 

torneo, y en función del número de estos. 

Premio: 

150€ en un cheque libro para el equipo ganador. 

 


